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domingo 31 de mayo de 2026

La Laguna y la Junta de Hermandades y 
Cofradías refuerzan la protección del 
patrimonio histórico artístico local con un 
acuerdo de colaboración
El convenio, dotado con 50.000 euros, impulsa la proyección internacional de tradiciones con siglos de historia y 
que forman parte del tejido social de la única Ciudad Patrimonio Mundial de Canarias, como la Semana Santa, el 
Corpus y los belenes

El Ayuntamiento de La Laguna y la Junta de 
Hermandades y Cofradías (JHC) de la localidad han 
formalizado un convenio de colaboración destinado a 
impulsar la conservación, divulgación y proyección del 
patrimonio cultural vinculado a varias tradiciones del 
municipio, entre ellas la Semana Santa, el Corpus Christi 
y los belenes, celebraciones con siglos de historia y un 
reconocimiento que trasciende el ámbito local e insular. 
El acuerdo garantiza financiación estable para 
actividades que forman parte esencial de la identidad 
lagunera y que contribuyen a reforzar la proyección 
nacional e internacional de la única Ciudad Patrimonio 
Mundial de Canarias.

El alcalde de La Laguna, Luis Yeray Gutiérrez, y el 
presidente de la JHC, Juan Antonio Pérez Gómez, firmaron recientemente el acuerdo relativo a esta colaboración 
y que supondrá una inversión municipal de 50.000 euros, recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 
Municipal 2026-2027. Estuvieron acompañados del concejal de Patrimonio Cultural, Adolfo Cordobés, así como de 
la vicepresidenta y el maestro de ceremonias de la Junta, Carmen Lourdes Parrilla y José Ángel Salas Yanes, 
respectivamente.

El alcalde de La Laguna, Luis Yeray Gutiérrez, valoró que este convenio “es una muestra clara del compromiso 
municipal con la protección y divulgación de un patrimonio que forma parte de nuestra historia colectiva; unas 
tradiciones profundamente arraigadas en la comunidad, capaces de unir generaciones y de proyectar al exterior la 
riqueza cultural que nos define”.

Gutiérrez añadió que la Semana Santa lagunera y el resto de las celebraciones vinculadas a este convenio de 
colaboración “son un ejemplo de cómo el patrimonio, material e inmaterial, puede convertirse en un motor social, 
cultural y económico para la ciudad”.
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En este sentido, el concejal de Patrimonio Cultural, Adolfo Cordobés, señaló que esta subvención “representa una 
notable contribución al objetivo de proyectar internacionalmente un municipio que atesora la única Ciudad 
Patrimonio Mundial de Canarias y numerosos bienes de Interés Cultural, además de reconocer el papel 
fundamental de la ciudadanía en la preservación de tradiciones con siglos de historia”.

Por su parte, el presidente de la Junta de Hermandades y Cofradías, Juan Antonio Pérez Gómez, agradeció el 
apoyo del Ayuntamiento y destacó que este convenio “permite dar continuidad a un trabajo que se desarrolla 
durante todo el año y que tiene como objetivo preservar un patrimonio que no solo es religioso, sino también 
histórico, artístico y profundamente social”.

Pérez Gómez manifestó que las hermandades “son custodias de un legado que ha pasado de generación en 
generación y que hoy sigue vivo gracias al compromiso de cientos de personas que trabajan para mantenerlo, 
enriquecerlo y compartirlo con la ciudadanía. La colaboración institucional es fundamental para seguir proyectando 
la Semana Santa lagunera y el resto de nuestras tradiciones más allá de Canarias”.

El convenio permitirá apoyar la conservación de bienes artísticos y documentales, la organización de actos 
tradicionales, la divulgación del patrimonio histórico-artístico y la continuidad de actividades que movilizan a miles 
de personas cada año, promoviendo iniciativas que acerquen este legado a la ciudadanía y a los visitantes. 
Asimismo, La Laguna reconoce un tejido comunitario y un trabajo voluntario que articula barrios, familias, oficios 
tradicionales y expresiones culturales de gran relevancia.

Más de 470.000 para reforzar alianzas patrimoniales

Este acuerdo se integra en el programa anual de subvenciones de la concejalía de Patrimonio Cultural, que en 
2026 alcanzará los 472.000 euros, y que está destinado al desarrollo de proyectos de conservación, divulgación y 
restauración. Con esta estrategia, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la protección del patrimonio 
lagunero y con el fortalecimiento de alianzas que contribuyan a su proyección nacional e internacional.

Además de la JHC, este programa incluye al Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España, la 
Fundación CICOP, la Universidad de La Laguna, la Asociación Cultural El Castrejón de Geneto, el Obispado y la 
Asociación Cruces de Mayo, entre otras entidades.
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